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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Corrección de errores del Anuncio de 16 de febrero de 2022, de la Delegación 
Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, 
por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de transportes 
(BOJA núm. 39, de 25.2.2022).

Advertido el error en el Anuncio de 16 de febrero de 2022, de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, sobre notificación 
de expedientes sancionadores por infracción a al normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 3077/1 donde dice:
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas anteriormente. 

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas 
resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la Delegación 
Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avenida de la Ría 8-10, 21001 Huelva.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva 
se procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los 
efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Debe decir:
Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 

por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría 8-10, 21001 Huelva, lo 
que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»


